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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00198174- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO:

           

El presente expediente por el cual el responsable del Centro de Vinculación del Laboratorio de
Baja Tensión, eleva proyecto de Adenda al Convenio Específico suscrito entre el Ente Regulador
de los Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba (ERSeP) y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto de la Adenda es la revisión y actualización del monto mensual de los honorarios
fijados en la cláusula quinta del precitado convenio, suscrito en abril de 2004 y cuya última
actualización data de mayo de 2021;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1°).- Aprobar la Adenda al Convenio Específico suscrito entre el Ente Regulador de los
Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba (ERSeP) y el Centro de Vinculación del
Laboratorio de Baja Tensión de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente
Resolución.

 

Art. 2°).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

AB/Mbl





 


ANEXO I de la Resolución Decanal 2022 


 


ADENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA Y EL ENTE REGULADOR DE LOS 


SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. 
 
 


Conste por el presente documento la ADENDA al Convenio Específico 
suscripto entre la Universidad Nacional de Córdoba y el Ente Regulador de 
los Servicios Públicos. Siendo el Ente Regulador de lo Servicios Públicos 
representado en este acto por el Dr. Mario Agenor Blanco, D.N.I. 12.157.144, 
en su calidad de Presidente, y por el Arq. José Luis Scarlatto, 


D.N.I. 17.749.149, en su carácter de Vicepresidente, en adelante denominado 
“El ERSeP”, con domicilio legal en Av. Emilio Olmos Nº 513, de esta ciudad de 
Córdoba; y de la otra parte, la Universidad Nacional de Córdoba, representada 
en este acto por el Ing. Pablo Genaro Antonio Recabarren, D.N.I. 11.195.971, 
en su calidad de Decano de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales 
de la Universidad Nacional de Córdoba, en el marco de la Ord. Nº 18/08, en 
adelante denominada “LA UNIVERSIDAD”, con domicilio legal en la calle Av. 


Haya de la Torre s/n Pabellón Argentina -Ciudad Universitaria- de esta ciudad de 
Córdoba; en los siguientes términos y condiciones: 


 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. 


Con fecha primero (1º) de abril de 2004 se suscribió el Convenio de referencia, 
en adelante EL CONVENIO, con el objeto realizar estudios referidos a la 


problemática del sector eléctrico. 
Que conforme la cláusula octava, el convenio tiene una duración de un (1) año, 
plazo que se imputa desde la fecha de suscripción del mismo. Que asimismo en 
dicha norma se establece la renovación automática por periodos iguales, 
sucesivos y en las mismas condiciones. 
Que en este cuadro de situación, la presente Adenda tiene por objeto prorrogar 
EL CONVENIO con todos sus alcances. 


 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
Además de las ya estipuladas en las Cláusulas previstas en EL CONVENIO, las 
partes se comprometen a cumplir las obligaciones que en función a las 
modificaciones aquí previstas se pactan. 


 
CLÁUSULA TERCERA: DE LAS MODIFICACIONES. PRECIO PACTADO. 
PRECIO. Las partes han convenido libre y voluntariamente en modificar el monto 


pactado en concepto de honorarios mensuales fijados en el precitado convenio, 
estableciendo la suma mensual de PESOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS ($ 77.142,00). 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


CLÁUSULA CUARTA: DEL DOMICILIO Y COMUNICACIÓN. 
Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá 
válidamente realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del 
presente documento. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DE LAS CLÁUSULAS DEL CONVENIO. 


Se deja establecido que se mantienen vigentes todos los términos y condiciones 
del CONVENIO, en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en la presente 
ADENDA. 


 
En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Córdoba,  
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